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DÍA DE DEBATE GENERAL

Información para los participantes sobre la inscripción y las contribuciones

Comité de los Derechos del Niño
Día de Debate General 2008


El 19 de septiembre de 2008, el Comité de los Derechos del Niño celebrará en Ginebra un día de debate general sobre "el derecho del niño a la educación en situaciones de emergencia".  El día de debate general consiste en una reunión pública a la que pueden asistir representantes de los gobiernos, de los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, de la sociedad civil y de otras organizaciones pertinentes, así como expertos.

Participación y declaraciones orales


Para facilitar el intercambio de opiniones, se dividirá a los participantes en dos grupos de trabajo que abordarán los temas siguientes:  1) continuación y/o reconstrucción del sistema educativo; y  2) contenido y calidad de la educación impartida a los niños en situaciones de emergencia (sírvanse consultar el esquema para más detalles sobre los dos grupos de trabajo y sus subtemas respectivos).  El Comité pide a los participantes que eviten formular declaraciones oficiales durante el día de debate.  Los participantes podrán distribuir al Comité copias de sus declaraciones por escrito durante ese día.
GE.08-41078  (S)    300408    050508
Presentación de las contribuciones por escrito


El Comité alienta a los participantes a que presenten contribuciones por escrito sobre los diferentes temas del día de debate, por ejemplo sobre las cuestiones que se señalan a continuación:

1.
Continuación y/o reconstrucción del sistema educativo:

· Respeto y prioridad del derecho del niño a la educación en situaciones de emergencia;

· Continuación o reconstrucción del sistema educativo durante las situaciones de emergencia y después de éstas, incluida la transformación de las escuelas y los centros docentes en zonas protegidas;

· Abordar y reducir las diferencias entre la educación impartida en la fase de emergencia y en la fase de desarrollo y recuperación posterior a la emergencia;
· Las responsabilidades que incumben a las diferentes partes interesadas para que la educación forme parte de la labor de socorro y se le conceda prioridad durante las situaciones de emergencia;

· Medidas necesarias para restablecer la rutina cotidiana en las escuelas;

· Cómo aprovechar las oportunidades para impartir educación de calidad que puedan surgir en situaciones de emergencia en relación con los niños desfavorecidos.

2.
Contenido y calidad de la educación impartida a los niños en situaciones de emergencia:

· Principios y prioridades que rigen el contenido de la educación en situaciones de emergencia;

· La función que desempeña el programa de conocimientos prácticos basado en los derechos para proteger a los niños, reducir el daño, atender sus necesidades y proteger sus derechos en situaciones de emergencia;

· Forma en que la protección del derecho a la educación puede contribuir a la realización de otros derechos en situaciones de emergencia;

· La educación como medida de rehabilitación, recuperación y reintegración.

El Comité también alienta a los participantes a que presenten información sobre estudios de casos que reflejen los diferentes obstáculos a la realización de los derechos reconocidos en los artículos 28 y 29.


Se invita a los autores de contribuciones por escrito a que presenten un máximo de cinco recomendaciones relativas a los temas del debate para que sean adoptadas por el Comité tras el día de debate.  Las recomendaciones, que se adjuntarán a las contribuciones en un anexo, deberán estar directamente relacionadas con los temas del día de debate antes descritos, y deberán presentarse por orden de prioridad.


Aunque el principal idioma de trabajo del Comité es el inglés, las contribuciones escritas podrán presentarse asimismo en francés y en español, que también son lenguas de trabajo del Comité.


La fecha límite para la presentación de contribuciones por escrito es el 27 de junio de 2008.  El Comité solicita que dichas contribuciones no excedan de siete páginas.  Para facilitar el intercambio de información, la Secretaría distribuirá las contribuciones escritas a los participantes inscritos por correo electrónico.  Sírvanse tomar nota de que sólo se distribuirán las contribuciones recibidas en formato electrónico (de preferencia Word o pdf).  Las contribuciones escritas se distribuirán únicamente en su idioma original y se publicarán en el sitio web de la Red de Información sobre los Derechos del Niño (http://www.crin.org).


También podrán presentarse al Comité materiales ya publicados, o distribuirse a los demás participantes durante el día de debate.  Se deberán prever los ejemplares suficientes, pues la Secretaría no dispone de recursos para reproducir y distribuir documentos.
Inscripción


Por razones de organización se pide a todos los participantes que rellenen un formulario de inscripción, que se puede descargar del sitio web del ACNUDH (http://www.ohchr.org/english/
bodies/crc/discussion.htm).  Sírvanse enviar el formulario rellenado a la Secretaría por correo electrónico (a la dirección CRCgeneraldiscussion@ohchr.org) o por fax (al número +41 22 917 90 29) antes del 15 de julio de 2008.

Como las plazas son limitadas, sírvanse tomar nota de que se insta encarecidamente a las organizaciones a que limiten su participación en el día de debate a un máximo de tres representantes.  Rogamos también que se evite hacer planes de viaje antes de recibir la confirmación final de la Secretaría del Comité.
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Dado que el debate general es una reunión pública del Comité de los Derechos del Niño, no se pagan derechos de admisión y el Comité no envía invitaciones individuales.  Las Naciones Unidas no pueden ayudar a los participantes a obtener visas, preparar su viaje o conseguir alojamiento.  Todos los gastos y gestiones relacionados con la asistencia al día de debate general quedan a cargo de los participantes.
Aspectos logísticos

El debate se celebrará el viernes 19 de septiembre de 2008 de las 10.00 a las 18.00 horas en el Palais Wilson (52, rue des Pâquis), en Ginebra.  Se pide a los participantes cuya inscripción haya sido confirmada que el día del debate general presenten un documento de identificación, como por ejemplo su pasaporte, para que se les pueda entregar la credencial de seguridad necesaria para ingresar en el Palais Wilson.


Para cualquier información adicional sírvanse ponerse en contacto con la Secretaría, Comité de los Derechos del Niño, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, ONUG‑ACNUDH.

Correo electrónico:  CRCgeneraldiscussion@ohchr.org.  Fax:  +41 22 917 90 29.
-----
